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lII. Otras· •disposiciones

Excmos, Sres....

Térce~::-Ló,B, Pro.ctuc~side'!exporti'f::16JL~:1~ '" ; j
i Juntas magnéticas recubiertas de policloruro de vinilo para
frigorificos, con un peso total por metro entre 190 y 240 gramos,
posición estadística 76,02.18.

_cua.í1o.~ etectoit contables _. se· ,establece lo siguientel =: '\
a) Por- .cada .metro de Junta: magnética. que, se exporte se

; podrán importar ton franqUicia' arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que '" acoja el. interesado, 0.51
por A gramos de la mezcla de polidoruro de vinilo más plás

; tificante ail 32-38 por lOO, y 0,51 por A ¡ramos del componente
'de 'plastoferrita de bario, siendo A el peso pOr metroen.c;to
de la Junta magnética que se exporte. f., que oscila entre
100 y 240 gramos. . '

bJ Se consideran pérdidas el 2 por 100. en concept.o' eXclu-
sivo de mermas. _. . .

cJ El interesado queda obligado·. a. declarar en la documen:'
tación aduanera de exportación -1 en la correspondiente hoja
de detalle, POI cada producto. exportádo. las c.omposiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fisC&l, así como calidades, tipos (acabados, colores. espeCifica
ciones particulares 1 formas de presentación, dimensiones y

. demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti.
vament.e, CO.:l las mercancfas previamente importadas o que eD,
su compensación se importen posteriormente, a, fin de que la
Aduana. habfda cuenta de tal declaraciód y de las com¡)roba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracdón
de muestras para gu revisión o análisis por el Laboratorio
Central de AdUanas, pueda autorizar la correspondientE! hoJa
de detaUe.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado.-. debIendo el interesado, en su caso, solicitar'
la prorroga oon kas meses de antelación a su caducldad y ad..
Juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los, paises de origen de la mercancfa a importar 88-'
rán ,todos aquellos con loa que Espa11a mantiene relaciones c:o
merciales nonnales. Los paises de destino de las exportaciones
serén aquellos con los que Espada mantiene asimismo relac1~

nes comerciales normales o Su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno. autorizar: exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones 'realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.. . .

SépUmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sis~ma de admisión temporal no podrá ser superior..a do.
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrl:\n
de cumplirse lo. requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden. del MinIsterio de Comer..
cio de 24 de febrero de 1976.

En el· sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicltar las importaciones será de un año a partir de
la fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia dei Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a Im'portar con franquicia aran
celarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reaI1zadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. •

En el sistema de devoluclón de derechos el plazo ,dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de -l~s mercancias será de seis meses.' '

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el me)
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de Importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaclón,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en 18¡8
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licenefA de exportación. que el' titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamJento activo y el
sistema' elegido, mencionando la disposición por la que se ie
otorgó el mismo. -

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .,
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MINISTERIO
ECONOMIA Y· HACIENDA

ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por'lo que ,.
autoriz,a. G lo. firmo eGalvarplast Ib4rteo. S. A .••
el r~gimen de tráfico de perfecclonamtento activo
para la. tmportactón de PVC. plasfificante polimérico
y componente de plastoferrita de barto y la exporta-
ción de juntas magnéticas." •

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa cGalvarplast Ibérica, SOCie
dad Anónima", solicitando el régimen d-e tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de PVC. plastUicam.te
polimérico y compenente de plastoferrita de bario y la expor
tación de juntas magnéticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 'y propuesto por
la Dirección General de Exportación. 11& resuelto:

Primero.-Sc autoriza el' régimen de tránco de pelfeccio
na.m.iento activo a la firma -GaJvarplast Ibérica. S. A.- con
domiciUo en carretera Barcelona-Caldas, kilómetro 3,7, Santa.
Perpetua Moguda (Barcelonal, y NIF A~43-008119.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. PoUc1oruro· de v1nUo en polvo. sin plastificante CPVCJj
masa o sus,,~nsión. al 100 por 100, color naturaJ. P. É. 39.02.-43-.

2. Plasti!icante polimérlco (entrando en· un· 32-38 por 100
en la' composición con el PVC). de los tipos:

2.1 -Unem-9$J5.. ,
a.2 -5cadoplast-5841., P. E. 39.01.54.3.

3. Comp'Jnente de plastoferrtta de bario en 91 por 100,: po
Tletileno dorado en e por lOO, pollettleno dorosulfonato en
2 por 100 y plastificante DUP en 1 por 100, P. E. 38.19.98.
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PRESIDENCIA

RESOLUCION de 1 d. enero de 1985. de la SubN;¡
cretarla. por le qU(t &6 dispone el cumplimiento de
la sentencia dtct0d4 por la Sab d8 10 Contencioso-
AdmintBtrativo de lo Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-admirnstraUvo interpuesto por
don Teófilo AloMO de la Cal.

Exelnos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo sedar
Ministro. se publica. para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos. el fallo de la sentencia dictada con
fecha 31 de mayo de 1984 por la Sala de 10 Contencioso-Admi,nis
traUvo (Sección Segunda) de la Audiencia Nacional, en el re
cuno contencioso--administrativo número 22.470, promovido por
don Te6filo Alonso de la Cal sobre pensión complementaria de
jubilación, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: . '

-FalIamos: Que desestimando la causa de inadmlslbUldad ln
vocadll por la Abogacía del Estado. asi como el actual recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el demandante, don
TeófUo Alonso de la Cal, frente a la demandada· Administración
General del Estado, lJ:presentada y defendida por:, su Abogacía.
contra la desestimación presunta. producida por sUencio admi
nistrativo del Ministerio de la Presidencia del Gobierno. del re
curso de alzada interpuesto contra el acuerdo de la Mutualidad
General· de Funcionarios -MUFAC~. de 13 de julio 'de 1979. a
las que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos
ser conformes a .derecho y por consiguiente mantenemos 108.re
feridos actos administrativos al presente combatidos, todo ello
sin hacer una expresa declamción de condena en costas respecto
de las derivadas de este proc8110 Jur;isdiccional.•

1.0 que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 7 de enero de 1985.-El Subsecretario, Francisco Ja

vier Die Lamana.
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